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20 17 labor¿,l
ALARIO MINIMO INTERPROFESIONAL 2OT (BOE 3f / I 2/ | 6, Real Denvto 742 /16.)

@€por|4pagas,cuandaanud9.907,8€.Serviciodelhogarporhoras5'54
G/¡¿o¡g.. NOTA GRAVE: lo¡ coracnio¡ aúualmcúe uigefiet qsc tomen o hagan refcrcnüa al SMI,
maú¿ndrá¡ eI ualor de 2016 en el prcsente afio, ti rc ha1 acuerdo ex|re¡o dc aplicar el dc 2017, si

bica üngh total retrib*tiuo aflttal de jornada completa prede rewltar inferior a 9.907,8. Esto se

aplica taabiétt a malqtticf f,orrild o pacto acttal, qrtc ,to ea aodifiqrc, sca priuado o sca dc

admini¡tracifu no estatal (aúonónica, proaincial, local),
Et IPREM sigue siendo 532151€ por lJl 6 pot 14 pagas, segrún casos' prórroga por ahora de 2016.

ASES DE COTIT,ACI
f¿najéMáximadecotizaciónen2017es3.751,26€lmes. (BOE3/f 2/l6,RtalDemto-lgt/16'ntímlo9)
La Base Mfnima mensual R General iornada completa 2017 ea 825'65 €, segr[n ardculo 19.2 IJGSS.

La Base Mfnim¿ ordinaria de cotización de autónomos ee 893110 0/mes, prórroga de20l6.
La Base de cotización en sericio del hogar es segúm tramos de escala de retribución.

IPC 20f6 es 1r5 o/o (dxo provisional adelantado INE, confirmar definitivo enpagjna"intemet de INE).

ENSIONES 201 (BOE 3r /r 2/16, KD 746/201 6)

Renalorización pensiones actuales 0r25o/o desde 1 enero 2017.

Pensión máxima 2.57317 errros por 14 pagas al año.
Pensión rnfnirn¿ mayor 65 años con cónyuge a catgo 786190 € por 14 pagae/afro (73716 menot de 65).
Pensión rrínirna mayor 65 años unipersonal 63717 Q por 14 pagas/afro (59615 menor de 65).
Pensión rnfuirna rnayor 65 con cónyuge no a cargo 60511€ por 14 pagas/afro (56318 menor de 65).

Pensión SOYI 40811€ por 14 paga6 al año.
Pensión no contributiva 36819 € por 14 pagas al año. Estos pensionistas tienen posible ayada para
alquiler de vivienda de 525 Q,/afto en r¡n solo pago.
Para percibir pensión mínima no puede haber otros ingresos superiorcs a 7.116,18 €/año sin cónyuge u
8.301,1 €/ño con cónyuge. Además, el complemento por mínimos (artículo 59 de nuevo texto LGSS) para

pensión mínirna posterior a | / | / 13 no puede sobrepasar la crnrtia de pensión no contributiv4 en este año

368,9 €/mes. Así, esas pensiones están quedando por debajo de las mínimas contributivas indicadas.

RESTACIONES FAI\{ILIARES aOL (BOE 3l / r 2 / | 6, KD 746 / 20t 6;1 I-GSS 351 -36r )
Por nacimiento o adopción en casos especiales (famiüa numerosa...) 1.000 f.
Por parto o adopción múltiple: dos hiios 4 veces SMI, tres hiios 8SMI, cuatro o más hiios I2SMI.
Por cada hiio a cargo menor hasta 18 años, 29l$,/año, si se cumplen requisitos (límite ingresos etc).
Si, además, el menor es con diecapacidadde3So/o o más, 1.Ofi)€/año.
Por hiio m¿ryor de lS con 650/o o más de discapacidad 4.426r9Q,/año (368,90 € por 12).

Por hiio mriyor de 18 con 75o/o o más de discapacidad, 6.64018 Í,/año (55314 € por 12).

Recuerda también que siguen vigentes los 100 €/mes a cargo de Fl¿cienda por hijo menor de 3 años de madre
tabEadora (arrículo 81 ley IRPF y ó0 reglamento IRPF, solicitrd modelo 140), así como 100 €/mes por
famiüa numeros¿ o por persona con discapacidad a ca^go de rabaiador o pensionista (soücitud de abono



anticipado modelo 143, Orden de Hacienda BOE 12/3/15, y artículos 81 bis y DA 4t ley IRpF y ó0 bis
reglamento IRPF).

UBII-ACION EN 2OI un paso más de recortes en la reforma iniciada e¡1 enero de 2013.
Edad ordinaria 65 años y 5 meses, o 65 años habiendo coüzado36 años y 3 meses o más.
Base reguladora de la pensión, sale de lo cotizado en los 20 años inrn6fi¿1es anteriores.
Pensión lffio/o de 1¡ base reguladora tequiere 3515 años cotizados. Por cada mes que falte se
descuenta 0]9/o (6 0r2lo^ a los meses más allá de &t). Por cada año cotizado sobte la edad
ordinariar ee añade un ltorcentaie de 2Vo a 4o/o segriLn años cotizados. Las madres de dos hiios
tienen un añadido deSo/o (3 hiios l0oÁr4 ó más 157o) en iubilación ordinaria.
Jubilación PARCIAL antes de la edad ordinaria, requiere: 6 años de antigüedad¡ 33 años
cotizados y 6l años y 10 meses de edad, o 34 años y 3 meses o más cotizados y 61 años y 5
tneses de edad, o haber cotizado antes de 1967 y 60 años de edad; reducción iornada máximo
50% y contrato de relevo, o máximo 75a/o con contrato de relevo fiio a tiempo comoleto:
cotizat 7V/o de la base de iomada completa. SE MANTIENE I,A úr,irrue LBbrSUiróÑ
ANTERIOR hasta UU20l9 en casos de acuerdos colectivos debida'nente registrados sobre
plan de iubilación parcial anterior a l/4/2013: 6l años edad, 30 años cotizados, reducción
iornada máximo 75o/oa 8570, base reguladora sobre 15 años etc.
JubilaciónANTICIPADA FORZADA: máximo 4 años antes de edad ordinaria (desde 61años
para quienes corresponde iubilarse a sus 65 años, o desde 6l años y 9 meses para quienes
corresponde iubilarse a sus 65 años y 9 meses en 2O2l o antes), 6 meses inrnediatos inscrito
como parado por ERE o despido obietirre (acreditar indernnización cobrad¿ q ¡sslanada en
iuzgado) o concu¡so o violencia género o fin empresa; 33 años cotizados; por cada trimest¡e o
parte anticipado se reduce desde lr875o/o basta 1$% segrin total años cotizados desde menos
38,5 a más 44,5. SE MANTIENE I.A ÚLTTMA LEGISLACIÓN ANrERIOR hasta UUzLtg
en extinciones contratos antes U4/2013 si no ha rnrelto a ttabaia4 y en ERTES o ERES o
concrlrsos de a¡rtes U4/2013 debidamente registrados: 61 años edad, 30 arios cotizados,
reducción pensión por cada año anticipado o parte desde 7r5o/o a 6% segrím total años
cotizados desde menos de 34 a más de 40, etc. También se aplica asl sin llrnils y con 60 años
de edad a cotizante anterior a1967 que ha sido cesado.

JubifaciónANTICIPADAVOLUNTARIA: máximo 2añoe antee de edad ordinaria (desde 63
años para quienes corresponde iubilarse a sus 65 ar'los, o desde 63 años y 7 meses para
quienes coresponde iubilarse a sus 65 años y 7 meses en 2019 o antes), 35 años cot'zadosr
cuanda pensión que sea superior ¿ fu rnfnirna de 65 años; por cada trimeetre o parte
anticipado se reduce desde 2o/o hasta 11625/0 según total años cotizados desde menos 3815 a
más 4415. Si cotizó antes de 1967, cabe a los 60 años con una reducción de pensión por año o
fracción anticipado de 8%.

UATRO SEMANAS POR PARTERNID (BOE 30/ | 0/ t 5, lg 4s/ t 5, DF r r ")
Desde el día UU20l7 es de CUATRO SEMANAS el derecho a la suspensión de conürato de rabaio
y prestación por PATERNIDAD establecido en el artículo 48.7 del Estatuto de los Trabaiadotes y en
el ardcr¡Io 49 c) del Estatuto Básico del Empleado RÉbtico y en el ardcr¡lo 183 de la vigente LG de
Seguridad Social. Este derecho se estableció en laleyg/2009, pero quedó en suspenso hasta ahora.

AGA EXTRA DE DICIEMBRE 20 (BOCM 3f /f 2/ 16, Demto f 40/ l6 di C. Madrid, artímlo 8)

Madrid 
"igoe 

sin fecha de abono del resto penüente de aquella paga extra de20li2: será en 2017.

XNET PARA NO PROFESIONALES Y ARCHIYO PODERES APUD ACT
Segrún la DT 4".3 y 4 delalcly a2/2015, a partir de UU20{l se pone en funcionamiento el Archirm de
Apoderamientos APUD ACTA (ardculo Vl.3 LF,Cv)r eu€ recoge la representación otorgada a un
profesional. También desde t/t/2017 los no profesionales pueden optar por
hacer uso de I^E)(hIET en instancias iudiciales, segrún ardculo 273l,E,Cv.

Madrid, 3 dc Ewo dc 2017.
Ascsoia trrldica CGT Mad¡id CI-ilt1Ex.
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